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Delegación del Gobierno en Aragón Núm. 36.878
Resultando infructuosas todas las gestiones realizadas para la localización 

de Abderrahim Rochd, de nacionalidad marroquí, y, resultando imposible la 
práctica de la notificación de la resolución acordando la extinción de la vigen
cia de la tarjeta de familiar de residente comunitario dictada por esta Delega
ción del Gobierno, se procede a su publicación por medio de este anuncio, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común:

«28 de noviembre de 1994. Extranjería. Expte.: 12071/270.1.1.Ex. Cese 
vigencia tarjeta de familiar de residente comunitario.

Vista la información policial practicada por el grupo operativo de extranje
ros de la Jefatura Superior de Policía de esta capital, y,

Resultando que los datos y documentos remitidos por el citado órgano a 
esta Delegación del Gobierno se refieren al ciudadano de nacionalidad marro
quí Abderrahim Rochd, casado con española, poniendo de manifiesto a través 
de hechos comprobados que dichos cónyuges no conviven, haciendo cada uno 
vida independiente;

Resultando que a instancia del interesado se le expidió por esta Delegación 
del Gobierno con fecha 9 de febrero de 1993 tarjeta de familiar de residente 
comunitario con una validez de cinco años, por estar casado con la española 
Marta Mercedes Zapater Ribera (matrimonio celebrado en esta ciudad el día 16 
de diciembre de 1992), expediente tramitado al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 2.° del Real Decreto 766 de 1992, de 26 de junio, sobre entrada y per
manencia en España de nacionales miembros de las comunidades europeas;

Resultando que previa la adopción del presente acuerdo, y conforme lo pre
visto en el artículo 84 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común, se le 
otorgó el oportuno trámite de audiencia, presentando en escrito de 5 de julio de 
1994 las alegaciones que creyó oportunas para su incorporación al expediente 
de referencia;

Vistos el Real Decreto 766 de 1992, de 26 de junio, sobre entrada y perma
nencia en España de nacionales de estados miembros de las comunidades euro
peas y normas concordantes, tales como la Ley Orgánica 7 de 1985, de 1 de 
julio, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España; el Real Decre
to 1.119 de 1986, de 26 de mayo, por el que se aprobó el Reglamento de ejecu
ción de la ley orgánica antes citada, así como restantes disposiciones de gene
ral aplicación;

Considerando que el artículo 2.a) del Real Decreto 766 de 1992, de 26 de 
junio, varias veces citado, establece su aplicación al cónyuge de español, siem
pre que no exista separación de hecho o de derecho, y acogido el titular del pre
sente procedimiento al amparo de dicho apartado, al dejar de subsistir la con
vivencia con su esposa, la española Marta Mercedes Zapater Ribera, hace 
desaparecer el requisito esencial que motivó la expedición a su favor de la tar
jeta de familiar de residente comunitario;

Considerando que Abderrahim Rochd, de nacionalidad manoquí, aún casa
do con española, al probarse la no convivencia con su cónyuge, hecho que se 
confirma y reconoce el propio interesado en sus manifestaciones vertidas en el 
período de audiencia concedido, deja de ser un ciudadano extranjero en Espa
ña sujeto al Real Decreto 766 de 1992, de 26 de junio, sólo de aplicación a los 
nacionales de estados miembros de la Comunidad Económica Europea y fami
liares que en el mismo se contemplen;

Considerando que a los extranjeros en España no sujetos al régimen comu
nitario les es de aplicación, a todos los efectos, el régimen general de extranje
ría, siendo su normativa la Ley Orgánica 7 de 1985, de 1 de julio, y Real Decre
to 1.119 de 1986, de 26 de mayo, ya referidos, y

Considerando que en el presente expediente se han tenido en cuenta los trá
mites legales previstos al efecto.

Esta Delegación del Gobierno acuerda:
1. Que la vigencia de la tarjeta de familiar de residente comunitario 

expedida el día 9 de febrero de 1993 a Abderrahim Rochd, de nacionalidad
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marroquí, quede extinguida al haber desaparecido la causa que motivó su con
cesión.

2. Que deberá personarse en la Comisaría de Policía de San José, de esta 
capital, para hacer entrega de su documento, significándole que la falta de docu
mentación que legalice su situación le obliga a abandonar el territorio español; 
ello conforme a lo dispuesto en el artículo 86 del Real Decreto 1.119 de 1986. de 
26 de mayo,antes referido, e informándole que, en virtud de lo contemplado en el 
apartado 2. , de realizarse electivamente su salida, sin incurrir en ninguna causa 
de expulsión, no será objeto de prohibición de entrada en el país, pudiendo regre
sar con arreglo a las normas que regulen el acceso al territorio español"’.

La presente resolución agota la vía administrativa pudiendo contra la 
misma acudir en el plazo de dos meses a partir de la presente notificación a la 
vía contencioso-administrativa, interponiendo recurso ante el Tribunal Supe
rior de Justicia de Aragón, de conformidad con la Ley reguladora de dicha 
jurisdicción. La interposición del recurso contencioso-administrativo requerirá 
comunicación previa a esta Delegación del Gobierno, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 110.3. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. — El delegado del Gobierno, Rafael García de la Riva y Sanchiz.»

Sirva la presente publicación en el BOP de notificación al interesado.
Zaragoza, 26 de junio de 1995. — El delegado del Gobierno, Rafael García 

de la Riva y Sanchiz.

SECCION CUARTA_____________
Delegación de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria 
de Zaragoza
UNIDAD DE RECAUDACION CENTRO Núm. 36.936
El jefe del Servicio de Recaudación de la Agencia Estatal de Administra

ción Tributaria de Zaragoza;
Hace saber: Que por el concepto, sujeto pasivo, municipio e importe 

que se relacionan al final por no haber resultado posible la notificación 
personal, se remite al BOP para su notificación conforme al artículo 103.3 
del Reglamento General de Recaudación (en su nueva redacción por Rea! 
Decreto 448 de 1995, de 24 de marzo, BOE del día 28) y al artículo 59.4 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Adminisuativo Común (Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre. 
BOE, del día 27); que habiendo sido expedida por el órgano competente 
certificación de descubierto que acredita que las deudas de referencia no 
han sido satisfechas en el plazo de ingreso en período voluntario de 
acuerdo con el artículo 128 de la Ley General Tributaria el jefe de la 
Dependencia de Recaudación ha acordado la siguiente providencia, defini
tiva en vía administrativa:

«En uso de las facultades que me confieren los artículos 100, 106 y 169 
del Reglamento General de Recaudación, liquido el recargo de apremio 
por el 20% del importe de la deuda pendiente y dicto providencia de apre
mio para que se proceda ejecutivamente contra el patrimonio o garantías 
del deudor en caso de no producirse el ingreso en los plazos señalados en 
el artículo 108 del citado reglamento.»

Al propio tiempo se requiere a los deudores que al final se citan para 
que comparezcan por sí o por medio de representante en el expediente 
ejecutivo que se les sigue. Transcurridos ik Iio  días desde la publicación 
del anuncio en el BOP sin personarse los interesados se les tendrá por 
notificados de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la sustan- 
ciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que les asiste a com
parecer.

Lugar de pago: A través de entidades colaboradoras (Bancos, Cajas de 
Ahorro y Cooperativas de Crédito), en las que no es preciso tener cuenta 
abierta, mediante el impreso abonaré, que puede ser recogido en las oficinas 
de la Unidad de Recaudación en la calle Albareda, 16, planta baja, 5(XK)4 
Zaragoza.

Plazos para efectuar el ingreso: Publicado el presente edicto entre los 
días 1 y 15 del mes, hasta el 20 de dicho mes, o inmediato hábil posterior 
publicado ente los días 16 y último del mes, hasta el 5 del mes siguiente o 
inmediato hábil posterior (plazos del artículo 108 del Reglamento General 
de Recaudación).

Recursos: De reposición, en el plazo de quince días, ante la Dependen
cia de Recaudación, o reclamación económico-administrativa en el mismo 
plazo ante el Tribunal Económico-Administrativo de dicha jurisdicción, 
ambos plazos contados a partir del día siguiente al de publicación en el 
BOP, sin que puedan simultanearse ambos recursos.

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente se 
suspenderá en los términos y condiciones señalados en el artículo 101 del 
Reglamento General de Recaudación.

Solicitud de aplazamiento: Conforme establece el artículo 48 del 
Reglamento General de Recaudación, se podrá aplazar o fraccionar el 
pago de las deudas en período ejecutivo. La presentación de las solicitudes 
de aplazamiento o fraccionamiento se efectuará en la Delegación o Admi
nistración de la AEAT del territorio en que deba efectuarse el pago.

Intereses de demora: Las cantidades adeudadas, excluido el recargo de 
aprenúo, devengarán intereses de demora desde el día siguiente al vencí' 
miento de la deuda en período voluntario hasta la fecha de su ingreso M 
tipo de interés se fijará de acuerdo con lo establecido en los artículos 
58.2.b) de la Ley General Tributaria y 36 de la Ley General Presupuesta
ria, según se trate de deudas tributarias o no tributarias, respectivamente, y 
será el vigente en el momento de su devengo. No obstante lo anlerioc de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 128 de la Ley General Tributaria, m 
la cantidad adeudada es una deuda tributaria y se satisface dentro de lux 
plazos fijados en el artículo 108 del Reglamento General de Recaudación 
no se exigirán los intereses devengados desde el inicio del procedimieimi 
de apremio.

Costas: En caso de producirse costas en el procedinúento, la Adminis
tración repercutirá su importe al deudor conforme a lo establecido en lux 
artículos 153 y 157 del Reglamento General de Recaudación.

Zaragoza, 5 de julio de 1995. - El jefe del Servicio de Recaudación 
Genaro Ruiz Poza.

Relación que se cita

NOMBRE

ACIRCK GUILIEN FRANCISCO 
ADASCM HDSTEI£RIA SL 
ALBASTROS MOBILIARIO SL
ALIGO RUZ ANGEL
ALNARA SL
ALVAREZ PERICAS ANTONIO
ANCLES MJLIAS JOSE
BAYONA JARAUTE JOSE ANGEL 
BLASCO PEREZ JOSE IGNITO

BORJA BCRJA M-CARMEN 
BRINCAS FERNANDEZ M ANGEIÍS 
CABREJAS INEVA S.C.

MUNICIPIO DE ZARM3ZA

CONCEPTO NQ JUSTIFICANTE

1.1R.P.F. 92 OA 509510006805a
4t 94 modllO 509510019670n
It 93 rec.110 509410030125a
s. tráfico 509510005477a
s. gubernativa 5095100153966
s. tráfico 5095100054701
s. tráfico 509510005545p
4t 94 mod.IVA 5O9510015751T
3t 93 rec.131 509510015838»
It 93 rec.131 509510015840g
s. tributaria 509510015736g
préstamo IRYDA 5095100208338
94 interes don. 509510015866v
94 interes dem.509510015865n

IMPORTE

CAFETERIA RESTAURANTE LA 
GUINDA SL infr. Trabajo
CANAI£S GIMENEZ JOSE ANTONIO S. tráfico 
CASTRO GARATE FERNANDO DE
CENTRAL CE COMPRAS PRICCRT 
CENTRO CE NEGOCIOS Y 
MARKETING DE ZARAGOZA SL 
CHEN YOU MING 
CCNSTRUOCICKES LOSIMAR SL

DIAZ REDCNDO MIGUEL 
ENCICLOPEDIA CE ESPAÑA SA

ENTREC SL
FALCO SIERRA JOSE FERNANDO
FEDOAOJIL BOUCHAIB

93 OA I.R.P.F. 
SL s.tributaria

509510019999» 
509510007805p 
509510021293d
509510021256)

It 94 rec.110
I.A.E. 94 QA

s. 
s. 
4t 
4t
s.
s.
s.

tributaria 
tributaria

509510015740y 
509510021249r 
5095100213436 
5095100213441

gubemativa 509510021931r 
94 mod.110 5095100212716 
94 mod.110 509510021690y 
tributaria 509510021220z
tráfico 509510005473»

______  "• extranjería 509510020105d
GALLBGO BARRANTES LUIS MIGUEL s. tráfico
GIL-BERNE C.B.

GIL JULVEZ JESUS ANGEL

GIMENEZ GIMENEZ JOSE 
GIMENO GARIN MANUEL 
GONZALEZ RCMEA ANGEL 
GRACIA BIELSA ESTEBAN
<3tACIA ROCHE ANGEL 
GRUPO ENE SL
MERECEROS CE PILAR SANCH)

It 
2t

4t
2t
2t

4t

90 mDd.300
90 mod.300
90 mod.300
90 mod.300
94 nrxi.131
94 mod.110 
tráfico
94 mod.131

I-A.E. 95 OA 
4t 93 rec.300 
2t 94 mod.131 
s. tributaria

HERNANTEZ

509510018421y 
509510021277) 
509510021276n 
509510021275b 
509510021274X 
509510021674t 
509510021222f 
509510005613r 
509510019616s 
509510019357t 
509510021298) 
509510021228v 
5095100212821

reintegro ej.cerrados
HERRANZ AZABAL PEDRO 3t 94 nod.300

" " " 3t 94 rec.300
HIDRCDELTA SA 8. tributaria
IDEAS CB REGALO EN ACCICN SA a.Inspec.IVA
INGENIERIA Y PRCM3CI0NES ROSALES SA

INEAGRO NUEVOS REGADIOS 
IRANZO DOMINGO SERGIO 
JIMENEZ LAVILLA ALFONSO

JOVEN YUS MANUEL

SL
s. gubernativa
s. tributaria
s. tráfico
s. tráfico

KAMALA SL
LACAMBRA CANO MARIANO
LACASTA ZABALZA ESPERANZA

interés demora 
interés demora 
interés demora 
s. tributaria 
93 OA rec.100

VICTORIA
s.

LAGIN SC 8
LAVILLA HERRER ALBERTO DANTET.

LIMPIEZAS SAN-BLAS SC
92 
It

LINARES ESPERASE M MERCEDES s.

U»ERA PUYAL JOSE ANTONIO

gubernativa 
gubernativa

OA rec.101
94 nod.llO 
tributaria

s. tributaria 
s. tributaria 
s. tributaria 
s. tributaria

509510015555h 
509510021696m 
509510021321a 
509510021223y 
509510015722q

509510020839b 
509510021253) 
50951000554Ip 
5095100055326

509510021306v
509510021305d
509510021304n
509510015892e
509510021297n

509510015401g 
509510015366g

5095100059866 
509510021250d 
509510021359g 
509510021358a 
509510021357»
509510021356r 
509510021355t

a.Inspec.93 IVA 5095100196588

34.307
106.206
22.512
30.000
60.120
30.000
18.000
75.108
20.719
20.719
30.000

449.868
15.853
23.968-

60.120
30.000
52.807
12.000-

14.404
86.400
30.000
30.000
6.000

96.174
328.982
30.000
24.000
18.000
60.000
54.000
54.000
54.000
54.000

113.965
15.156
30.000

149.158
47.880
6.300

31.490
6.000-

106.118
421.964
42.170
6.000

40.767-

240.000
6.000

19.200
19.200-

12.092
24.275
46.060
30.000
14.557-

60.120
72.000-

17.251
12.577
6.000
6.000
6.000
6.000
6.000

237.005-

CAF

CAF

ABA

SAt
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yiBRE CCNCEPTO H° JUSTIFICANTE DffORIE MUNICIPIO DE BCRJA

-yiA VILLAR NATIVIDAD demora 509510015858y
ySIER VD S.A. interés denota 509510015857k

• " * 4t 94 nod.300 509510019657d
VAUREL SANTAMARIA CARÜ3S 8. tráfico 509510005529a
SCM SL 8. tributaria 509510015808f
MEDI -TEAM SL 8. tráfico 509510005519d
fNEGROS DE LCPE SL 8. tributaria 5095100146701
OÍTERO ALFCNSO JOSE ANDRES 8. tributaria 509510021272c
,<REN3 FRAGOSO JUAN RAFAEL 8. tráfico 509510005465v
-PRCN HERNANDEZ TEXXXHD 92 OA I.R.P.F. 509510021678t
v!Ñ)Z CANTERO ANGEL 8. gubernativa 509510015372c
CHARRO LOPEZ ANTONIO 8.
HUEVAS «niVIDAEES INMDB GRADO

tráfico 
V S.L.

509510005471a

s. gubernativa 50951002084ly
cr io, MARTINEZ SANTIAGO ANTCNIO

s. tráfico 509510005526s 
PAIÍS BERNAD MIGUEL SANTIAGO s. tributaria 509510015940x 

■ • * " s. tributaria 509510015938b
• ■ * " s. tributaria 5095100159412
■ * * " s. tributaria 509510015939n

SERVICIOS CONTRATAS Y CCKSTRUOCICNES TERUEL SL

PEREZ PEREZ M CARMEN S. tráfico 509510005458j
PDnURAS QUESADA ZARA3JZA SA 8. tributaria 509510021254z
PUBLICIDAD AGUROG SL 2t 93 rec.110 509510015786k
REUD GRIEGA ALFCNSO 93 OA IRPF 509510021230c
RICARDO MIÑANA SA s. tributaria 509510021327y
KORIGUEZ DE LOS ANGELES AUGUSTO MANUEL

8. tráfico 5095100183408
RODRIGUEZ DIAZ QUINTANA M ISABEL

3t 94 nod.131 509510016041b
* N * * * 2t 94 rec.131 509510016042r

RODRIGUEZ LCSTAO ENRIQUE 4t 94 nod.130 509510006557v
RCSEILO SANIOS JOSE ANTCNIO s. tráfico 509510018433q
RUBIO GASCCN JOSE MARIA 8. tributaria 509510015737m
5AENZ-URTURI ARMENDARIZ AMAMX)

8. tráfico 509510005534x
SANCHEZ CAJO ALBERTO S. tráfico 509510005524x
SAYEJ ZIHEIR-AZIZ S.lgubernativa 509510015395b
SEÑAR FERRER JESUS 8. tráfico 509510005523b

s.gubernativa 509510019917n
SEYBI ZARAGOZA SA interés denora 509510015716r
SOTO GERAU» MAGDA VAGANICNA s.extranjería 509510020024a
SUAREZ LAMATA EtoY VICENTE 92 QA rec.100 509510021320b

SUPER LADY ZARAGOZA SC s. tributaría 509510021252t
TOAN CCRCCLES ANGEL DACIANO 8. tráfico 509510005479j

6.857
21.547

127.836
42.000
30.000
19.200
30.000
30.000
24.000

126.174
6.000

18.000

300.000

12.000
12.000
6.000
6.000
6.000

18.000
6.000
7.427

60.540
30.000

18.000

91.158
13.522

187.864
18.000
30.000

84.000
18.000
24.000
60.000

96.000
10.536
6.000

15.299
30.000
60.000-

agente J.O.

HERNANDEZ CAMACHO JOSE MIGUEL I.RP.F. 92 509510021787f 515.324-

CUSTARDOY GILABERIE MARCELINO- 92 QA IRPF- justificante: 509510014916k
pts. 54.757-

MUNICIPIO CE COARTE DE HUERTA

GENERAL DE CCNGELADC6 Y DEL MAR SL.- 8. gubernativa - N» justificante
509510015428f- pts. 61.200-

INMANOL SL- 4t 94 nod.300 -na justificante 509510021740y- pts.331.216-
RIO GUERRERO ELIAS DEL.- s. tráfico- justificante 509510010079b-

pts. 18.000-

MUNICIPIO DE EPILA

SISTEMAS PAUTADOS SA.-4t 94 irod.110- justificante 509510021790b- 
pts. 2.308.934

- " " -4t 94 mod.300- justificante 509510021789b- 
pts. 1.986.528-

MUNICIPIO DE GUSEN

LAZARO NAVARRO JOSE ANICNIO-s. tributaria.- justificante 509510016001q 
pts. 30.000-

MLMICIPIO CE HALLEN

EXCLUSIVAS GONZALEZ SA.- Acta Inspección IVA 92-93.- justificante n» 
509510021167p- pts. 7.756.046-

MCNICIPIO DE MARIA DE HUERTA

HIERROS DEL HUERTA SL EN LIQUIDACICN.- 3t 94 nrxi.300 - justificante: 
509510016395j- pts. 296.242-

MUNICIPIO DE MEQUINENZA

BRAVO MELLADO RAFAEL-s. tráfico-justificante 5095100097481-pts 30.000
*. -s. tráfico-justificante 509510009747a-pts 60.000

" * " -s. tráfico-justificante 509510009746t-pts 18.000-

MJNICIPIO DE PUEBLA DE AUTNDEN

CCNSTRUCCICNES MARPE SA.- s. tributaria- n» justificante 509510014834e 
pts. 30.000

* " s. tributaria- n» justificante 509510014833f 
pts. 12.000

" * * .- s. tributaria- n» justificante 509510014832y 
pts. 12.000-

MUNICIPIO DE RICLA .

agente J.L.C.

LIMPIEZAS SAN-BLAS S.C.
CC6SI0 SANDY BCNIFA2IO

CCNSIRUCCICNES A REALIZAR

It 94 I.V.A. 509510021781n 
s. gubernativa 509410031340n 
s. gubernativa 509410031341g 
l 2t 94 I.R.P.F.509510021786x

500.224
720.000
600.000
548.172-

GIMENEZ GAVARRE ADCXFO ALVARO.- s. tráfico.-justificante 509510009921g 
pts. 84.000-

MARTINEZ GUTIERREZ MANUEL- 4t/94 nod. 130.- justificante 509510021179m 
pts. 588.150-

MUNICIPIO DE UIEBO

92 OA IRPF 509510004235b 610.311- 
acta IVA 86-87 509510021139a 4.299.054- 
int.denora Sus.509510021780g 1.996.528- 
sub.irrieb.INEM 509510019308w 600.000- 
s. gubernativa 509410031368j 600.120- 
s. gubernativa 5094100313692 600.120-

a^nte J.M.

rorcaiABADO LUZ Y ARTE SL It 95 nod. 110 5095100238608 1.718.298-
It 95 nrxi.300 509510023861J 1.357.448-
It 95 nod.300 509510023940w 7.318.544-HMIFACTURAS SM-nJAS SL

agente 13

p ĥeccicn HIGIENE Y MANTENIMIENrO S.L.
4t 94 nod.300 509510021178v 588.692-

BELEN MAS OCTAVIO.- 3t 94 recargo nod. 131- justificante 5095100194123 
pts. 6.302-

LEYVA EXPOSITO JUAN. s. tráfico.-justificante 509510020182ro-pts 42.000 
PALCMERO CALVEZ JUAN MANUEL.- It 94 sanción 130/131- n«» justificante: 

509510015989w- pts. 21.212
* * .- 2t 94 pago fraccionado a cuenta IRPF-

justificante 509510015988e- pts. 44.394-
TAPIZADC6 J TRIVIÑO SL.- 93 OA Retenciones Trabajo Personal.- N= de 

justificante 509510021350e- pts. 66.172-

MUNICIPIO DE TARAZCNA

MAÑERO GREQ3UO JESUS.- Acta Inspección IVA 92.- justificante no
50951002115(»>- pts. 1.318.596-

MUNICIPIO DE CALAM3CHA (Teruel)

BLANCH GOMEZ ENRIQUE EDUARDO.- s. tráfico.- justificante 509510018986c 
pts. 12.000-

MUNICIPIO LE AINZCN

’^CER SEBASTIAN LUIS.- s. tráfico-no justificante 509510020257t- 

pts. 18.000-

MUNICIPIO DE ALAGCN

Car eLA baño SL.-IRPF mDd.110 2t/94.- justificante 50951000406lt.- 

pts. .21.136-

MUNICIPIO DE ALFAJARIN

VALERO ANTONIO.- s. tráfico-no justificante 509510020169g- 
pts. 18.000-

MUNICIPIO DE ALMUNIA DE DOÑA GODINA

S^IAO) JIMENEZ MANUEL- s. tráfico- justificante 509510020156v- 

pts. 12.000-

SECCION QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 36.894

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada en el día de hoy. 
acordó modificar la relación de puestos de trabajo en el Ayuntamiento de 
Zaragoza.

Loque se hace público en este diario oficial para general conocimiento, 
advirtiendo que el anterior acuerdo agótala vía administrativa y contra el 
núsmo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de 
dos meses, contados desde el día siguiente al de la publicación del pre
sente acuerdo, de conformidad con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
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me EP02 JEFE SECCION OWIfc «SAMO A 24 11
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me EP07 JEFE UNIDAD TECNICA INSTALACIONES ELECTUCXS B 22 09
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me epo i JEFE UNIDAD FSOTECTOS A B 22 09

me EP09 JEFE UNIDAD TECNICA FBOTECTOS •
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uu IP1I JEFE NEGOCIADO ASUNTOS SOCIALES C 20
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me EP21 JEFE XEOOCIACC ADNINISTAATIVO C 20 04

ma l l'll JEFE SKNVICIO IHOENIEBIA IMDUSTWIAL A 24 14

m* 1 tuj JKni SECCION ALIEWHATO h 24 10
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JOT SXCCIOV Oe»AS

JXFY UNIDAD TtCXICX OMAS

NEGOCIADO SECRETARIA PATRONATOS ACTIVIDADES Y CONVENIOS
NEGOCIADO VIAS PUBLICAS.NLBCRACIOK. EDICICNtS. ALMACEN Y REGISTRO

SECCXO* DUCACIO* Y JUVENTUD

JEFE SECCION GESTION INSTALACIONES BASICAS AGUA
JEFE OXIDAD TECNICX CONTROL CALIDAD AGUAS

JEFE NEGOCIADO 1SCTXLAS Y JUVENTUD
JEFE NEGOCIADO POATniAS CENTAOS RML1CCS ESCOLAAES
JEFE SECCION SANIDAD Y ACCION SOCIAL

JEFE SECCION GESTION INSTALACIONES BASICAS Y SANEAF.IIXTO
JEFE CXIDAD TECNTCA CONTROL Y MANTENIMIENTO
JEFE SERVICIO SUELO Y VIVIENDA

JEFE KX30CXAD0 ASUrTOC OOtllAUtS

JIFX SXCCION JOUDICA ADQUISICION DEL SUELO
JEFE lálDAD ADQUISICION D6L SUELO

TECNICC UNIDAD GESTION EXTERIOR
JIFX NEGOCIADO ADMINXSTXAT1VO

JEFE NEGOCIADO SANIDAD. ACTIVIDADES Y CONVENIOS

JEFE NEGOCIADO ADN1NISTEACION
JEFE SECCION ACTIVIDADES FISICO-OSPOST]VAS
JEFE SECCION
JEFE OFICINA TECNICA DSPOrTES
j ef es c o mpl ej o s oeporrivos 

ENCASGADOS INSTALACIONES DEFOSTIVM

TECNICOS AUXILIASES MIIMADOSES DVONTIVOS

SV11

JEFE CX:DAD TEOnCA TOPOGRAFIA
TECNTC: 'UNIDAD CARTOGRAFIA Y DELINEACION

JIFX SECCION JURIDICA INVENTARIO Y ACHINISTRACICBI DEL SUELO
JEFE XEGOCXADO ADMISISTXAT1VO
JEFE NEGOCIADO INVENTASXO

JEFE SECCION TECNICA 1NVENTAAIO Y ACHINUTaAC:JN ML SUELO

JEFE ALMACEN Y StMINXSTItOS DCPOTTXS

JEFE IVIDAD MANmiMIINTO DfFlAESTXOCTUSA

JIFX NEGOCIADO CONTXSXLIDAD Y APOYO ASIAS 

JEFE NEGOCIADO REGISTRO Y ARCHIVO 
JEFE SECCION 0X110 IWFOSNACION ACTIVIDADES JUVENILES

JEFE UNIDAD TECNICA DOOSNNTACION

TECNICO UNIDAD CAMTOGSAFIA Y DELINCACION
JEFE UNIDAD ATENCION PUBLICO. INFORMACION Y DOCUWXTACION

SECCION JURIDICA EDIFICACION Y VIVIENDA
JEFE UNIDAD DESCXNT1ALXEACI0N XNFQNMATIVA

NGOOCIADO RUINAS Y REQISTRD DE SOLARIS
JEFE SECCION ACTIVIDADES ^JVDXLES

NEOOCIADO OADCNCS DE EJECUCION
MICCION EDIFICACION Y VIVIENDA
UNIDAD TECNICA EDIFICACION Y VIVIENDA

TECNICO IMIDAD 1UIMAS Y OUDENES DE EJECUCION

JEFE UNIDAD TECNICA ASOCIACIONXW

JEFE UNIDAD TVCNXCA DINNUIACXCW CULTUNAL
JEFE UNIDAD TECNICA nriIGSMriCN

JEFE OFICINA FLAN JOVEN

NEGOCIADO OSDENES DE EJECUCION
SESVICIO TECNICA FISCAL

JEFE SERVICIO PAOQNAMACION

SECCION INFORMACION IMOBILIARIA. ADJUNTO AL JIPE Dt SERVICIO
UNIDAD ACTUALIZACION CASTOGAAFIA
LSllDAD EXPLOTACION CAETOG1AF1A

UNIDAD CALLEJESO
j ef e accxoN cemo c ul t ur a l  oem 1 14 H-

SECCION TOPOGAAFIA JEFE SIXXCN

SECCION VAL0SAC10NES
TECNICOS GABINETE ASESOS ACCION SOCIAL
TECNICO GABINETE PROGRAMACION. COORDINACION Y SIGUI MIENTO

JEFE SECCION PUBLICIDAD

JEFE SESVICIO ACCION CVLTÜIIAL JEFE NEGOCIADO ECDN0NXCO-ADHINIST11ATIVO

SFJ JEFE NEQOCIADO ASUNTOS GENESAIXS EQUIPAMIENTOS

JEFE SECCION EXPOSICIONES Y MUSEOS JEFE UNIDAD PSCDUCCICSI E INF1AESTTOCTUBAS

DISECTOR MUSEO PABLO GABGALLO JEFE UNIDAD EQUIPAMIENTO Y MAXTENIMIEXTO

JEFE SECCION PROGRAMACION

irj

TECNICO UNIDAD EXPOSICIONES MUNICIPALES

TECNICO OXIDAD PUBLICACIONES
TECNICO UNIDAD PATRIMONIO
JEFE SECCION ESCUELAS ARTISTICAS

TECNICO UNIDAD EDUCACION

PSOfXSC* AUXILIAS Dt WICA

AUXILIAS DANZA
ESCUELA DANZA

CCItSXJIVATQRIO
MONITOR RECORBIDOS ARTISTICOS

SERVICIO ACCION SOCIAL
SECCION SERVICIOS SOCIALES CCMQf IT ARIOS
SECCION BARRIOS RURALES

iERV. SOCIALES ESPECIALIZADOS. INFANCIA.MUJER Y FAMILIA
INSERCION Y REINSnCXON

JEFE UXIDAD PROGRAMACION

TECNICO SUPES IOS PSOTECCICW CIVIL
TECNICO MEDIO PROTECCION CIVIL
JEFE SERVICIO SALUD Y SANIDAD
DIRECTOS CENTRO MUNICIPAL PSOMOCICX DE
JEFE UNIDAD TECNICA SALUD SEXUAL Y AEfRDOUCCION

JEFE UNIDAD TECNICA SALUD PSICO SEXUAL
JEFE UNIDAD TECNICA SALUD MENTAL
PSIQUIATRA

XD1CO ANALISTA
KDICO CXTOLOQO

MEDICO GINECOLOGO
DIRECTOR DE LA OFICINA MURAL. INFCRM. CCMSW1D0R
TECNICO UNIDAD SERVICIOS FORMACION

TECNICO UNIDAD JURIDICA
UNIDAD COMERCIO

JEFE SERVICIOS PUBLICOS
JEFE SECCION POLICIA URBANA

CENTRO MPAL DE SERVICIOS SOCIALES

.IFFE IBÍIDAD INFANCIA JEFE NEGOCIADO POLICIA URBANA

JEFE TALLERES PROMOCION DE LA MUJER JEFE SECCION TRANSPORTES Y LIMPIEZA

TECNICO UNIDAD DE LA MUJER
OíRECTOR CASAS DE ACOGIDA

JEFE NEGOCIADO TRAFICO Y HANSPORTE*

JEFE NEQOCIADO LIMPIEZA PUBLICA

DIRECTOR CASA DE .□4PIXZA PUBLICA

JEFE SEGUIMIENTO FAMILIAR
DIRECTOR ESCUELA JARDINERIA DIFERENCIADA
JEFE UNIDAD TECNICA MINORIAS ETNICAS Y EMIGRANTES

DIRECTOR ALRERGUE ADMINISTRADOR 06 MERCADOS
DIRECTOR CENTRO ATENCICL DROGOOSPENDCNCIAS JEFE SERVICIO TRAFICO Y TRANSPORTES
DIRECTOR CENTRO URBANO R£INSERCION TOXICOMANOS ADJUNTO AL JEFE Dt StRVXClO
JEFE OFICINA TECNICA APOYO JEFE SECCION TRANSPORTE
TECNICOS MEDIOS Dt INFANCIA •PU H04 CBIBAD TECNICA CCBfTXOL TRANSPORTE n»LX3
TECNICO AUXILIAR DOa**XTALXSTA TECNICO AUXILIAR TRANSPORTES ESPECIALES T TAXIS

TECNICO AUXILIAR CONTROL TVZSA
MONITOR ESCUELA JARDINERIA DIFERENCIADA TECNICO AUXILIAR CONTROL BARRIOS RTRALXS

JEFE INSPECCION TRANSPORTES
TECNICO AUXILIAR ESTUDIOS DE TIANSPCXTE

MONITOR CLUB DE JUBILADOS
MONITOR TALLERES PROMOCION Dt LA MUJER 

TE0.ICO AUXILIAR CENTRO ACOGIDA MUJERES MALTRATADAS 
DIRECTOR CENT*) MUNICIPAL ASISTENCIA SANITARIA

JEFE LAUDAD TECNICA DE PROGAAMACICS 

311 DAD TECNICA EXPLOTACION TURNO KL^AXAS

SECCION ADMINISTRACION
JEFE UNIDAD TEOIXCA EXPLOTACION TURNO TUSES
TECNICO AUXILIAR PROGRAMADOR

W

TECNICO AUXILIAR ESTUDIOS BASICOS

AUXILIAR TECNICO EXPLOTACION TURNO
TECNICO EXPLOTACION INSTALAClONtS NO CENTRALIXADAS

esos JEFE LABORATORIO ANALISIS CLINICOS
JEFE SECCION SEMAFOROS

JEFE Dt RADIOLOGIA
JEFE INI DAD TECNICA CONSERVACION SEMAFORICA

SPU UPtCXALXSTA ANALISIS CLINICOS

CEU JEFE ASISTENCIA «ICA EMPRESA
JEFE UNIDAD TECNICA MTACIONAMlDrTOS

JEFE UNIDAD TECNICA A1MACTN MATERIAL SANITARIO 7 FARMACIA

AUXILIAR DE CLINICA
JEFE BENVICIO JCO-ADVO CULTURA.EDUCACION. SANIDAD Y ACCION SOCIAL

TECNICO AUXILIAR ESTACIONAMIENTOS REGULADOS VIA PUBLICA 

TECNICO AUXILIAR TOMA DATOS.

TECNICO AUXILIAR ORDENACIONES Dt TRAFICO
TECNICO AUXILIAR TRAZADO Y BWOOtLACMNeS VIARIAS
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H) Matrimonio de hermanos, un dia laborable, ampliable en 
un dia cuando tengan que desplazarse más de 100 Km. y un 
dia más, cuando el desplazamiento sea superior a 500 Km.

I) Por traslado del domicilio habitual, dos días laborables.

J) Visitas médicas, el tiempo indispensable con posterior 
justificación.

K) Dos días laborables por necesidades de atender asuntos 
propios.

ARTICULO 16° PERMISOS NO RETRIBUIDOS.- Los trabajadores que 
lleven como mínimo un año en la empresa tendrán derecho a 
solicitar dos permisos sin sueldo al año, por un máximo de 15 
dias cada uno, con intervalos entre ambos de seis meses, su 
solicitud y concesión deberán formularse por escrito.

ARTICULO 179 ENFERMEDAD Y MUERTE.- En caso de I.L.T., transitoria 
derivada de cualquier contingencia y siempre que se reúnan los 
requisitos exigidos por la legislación en materia de Seguridad 
Social para tener derecho a la prestación económica por I.L.T., 
la empresa completará dichas prestaciones básicas de la Seguridad 
Social hasta alcanzar el 100X del salario real correspondiente 
al trabajador afectado. Esta mejora devengará desde el primer 
dia de baja, hasta un tiempo máximo de 12 mensualidades.

Para cubrir las contingencias de incapacidad permanente 
total, incapacidad permanente absoluta y fallecimiento, derivados 
de accidente laboral o enfermedad profesional, las empresas 
concertarán por un importe de 3.000.000 Ptas. en el primero de 
los casos y 4.500.000 de Ptas. en los restantes, las 
correspondientes pólizas de seguros que cubran tales riesgos.

Con el fin de que las empresas puedan concertar una póliza 
colectiva, el segundo Párrafo de este artículo entrará en vigor 
transcurridos 30 días Isiguientes de la publicación del presente 
acuerdo en el Boletín]pficial correspondiente ( BOP-BOA)..

ARTICULO 189 EXCEDENCIA VOLUNTARIA. - Los trabajadores, que lleven 
dos años ininterrumpidos en la empresa, podrán solicitar de la 
misma una excedencia voluntaria por un tiempo mii.imo de seis 
meses y máximo de un año, se estará a lo dispuesto a lo 
establecido en el Art. 43 de la Ordenanza Laboral de Oficinas y 
Despachos, sin perjuicio de lo que establece el Estatuto de los 
Trabajadores. Durante el tiempo que permanezca en periodo de 
excedencia, el trabajador no podrá dedicarse a ningún tipo de 
actividad concurrente con la desarrollada en la relación 
contractual suspendida, tanto por cuenta ajena, propia o 
societaria.

ARTICULO 199 JUBII.ACION.- Se establece una gratificación 
extraordinaria por jubilación para todo el personal que, llevando 
un mínimo de diez años ininterrumpidamente en la empresa, se 
jubile por edad, en la cuantía siguiente:

705.375 Ptas. la jubilación se produce a los 60 años.

611.325 Ptas. si la jubilación se produce a los 61 años.

522.500 Ptas. si la jubilación se produce a los 62 años. 

433.675 Ptas. si la jubilación se produce a los 63 años.

334.400 Ptas. si la jubilación se produce a los 64 años.

271.700 Ptas. si la jubilación se produce a los 65 años.

Para alcanzar esta gratificación será necesario causar baja 
en la empresa, dentro de los treinta días siguientes a cumplir 
las edades indicas.

ARTICULO 209 ASCENSOS.- Sin perjuicio de lo dispuesto en los 
artículos 23 y 24 del Estatuto de los Trabajadores, se establece 
un sistema de promoción profesional de carácter automático, que 
afecta a las categorías descritas en el presente convenio, como 
Auxiliar Administrativo, clase A, y Auxiliar Administrativo, 
clase B, de tal forma que aquel empleado que complete un período 
de prestación de servicios de 4 años en la categoría de Auxiliar 
Administrativo A, pasará automáticamente a la categoría de 
Auxiliar Administrativo, clase B.

Del mimo modo, completando un servicio de 5 años en la 
categoría de Auxiliar Administrativo, clase B, pasará 
automáticamente a obtener la/icategoría de Oficial Administrativo, 
de 23. i

El salario fijado en qonvenio para el aprendiz corresponderá 
a ia jornad^ completa.

ARTICULO 229 CLASIFICACION DE PERSONAL.- En cuanto a su 
anunciación, clasificación y asimilación de las distintas 
categorías, se trasladarán al presente convenio las establecidas 
para el ámbito nacional.

ARTICULO 239 ADMISION DE PERSONAL.- La admisión se sujetará a lo 
legalmente dispuesto en materia de colocación, considerándose 
como provisional la admisión durante el período de prueba, que 
no podrá exceder de los siguientes plazos:

- Persona 1 titulado......................................................................... dos meses

- Personal administrativo ................................................................... un mes

- Personal subalterno ............................................................. dos semanas

Transcurrido el período de prueba sin denuncia de ninguna 
de las partes, el trabajador continuará en la empresa con las 
condiciones que se estipulen en el presente convenio.

ARTICULO 249 FORMACION PROFESIONAL. - Todos aquellos empleados que 
cursen estudios oficiales con objeto de que puedan asistir a la 
totalidad de las clases, tendrán derecho a la flexíbi1ización de 
horario, sin que ello conlleve una reducción de la jornada 
laboral superior a un cuarto de la misma. Entendiéndose las 
partes que en ningún caso, supondrá novación en los contratos de 
trabajo.

Del mismo modo tendrá derecho al disfrute de los permisos 
necesarios para concurrir a exámenes, siendo éstos no 
recuperables.

ARTICULO 259 SALUD LABORAL.- Se realizarán reconocimientos 
médicos anuales, a petición del trabajador, haciendo especial 
hincapié en los reconocimientos Oftalmológicos, Auditivos y 
Ginecológicos y la repercusión que puedan tener los trabajos ante 
pantalla de qato^ y fotocppiadoras.

ARTICULO 269 MATERNIDAD.- Se protegerá la maternidad en el 
trabajo, debido a ello, se garantizará en caso necesario, el 
cambio de puesto de trabajo de la mujer en período de gestación, 
para favorecer un normal desarrollo del embarazo.

Así también se establecerán los permisos retribuidos 
necesarios para preparación del parto, asi como la extensión a 
la paternidad de los actuales derechos de maternidad para el 
cuidado de los niños.

Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de 9 meses, 
tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo, establecida 
de mutuo acuerdo con la empresa. De no existir acuerdo, este 
permiso se disfrutará al principio o al final de la jornada. Esta 
hora se considerará ininterrumpida.

ARTICULO 279 SANCIONES.- En las supuestas medidas disciplinarias 
por parte de la empresa, ésta deberá comunicarlo por escrito al 
trabajador y a la comisión paritaria del convenio.

ARTICULO 289 DERECHOS SINDICALES.- En la Provincia de Zaragoza 
existirán con carácter permanente los representantes elegidos por 
la Asamblea de Trabajadores de Gestorías Administrativas, que 
gozarán de los derechos equivalentes a los cargos sindicales.

CLAUSULAS ADICIONALES

PRIMERA.- En todo aquello que no se hubiera pactado y afecte a 
las relaciones laborales y económicas, se estará a los dispuesto 
en el Estatuto de los Trabajadores y demás disposiciones 
aplicables.

SEGUNDA.- Las horas extraordinarias se abonarán con un incremento 
del 75X sobre el salario que correspondiera a cada hora ordinaria 
profesional. Modulo para el cálculo del salario hora 
profesional:

15,7 (SC ♦ A 1
1.777

TERCERA.- Contratación - Al objeto de facilitar y promover el 
empleo en el sector, el contrato eventual por circunstancias de 
mercado, acumulación de tareas o exceso de pedidos, regulado en 
el Art. 15.1 B del Estatuto de los Trabajadores, en la redacción 
dada por la Ley 11/1994 de 19 de Mayo, podrá tener una duración 
máxima de 18 meses, dentro,de un período de 24 meses.

CUARTA.- Prestación de servicios - Las empresas afectadas por 
este conveniow no podrán ) contratar trabajadores ajenos a su 
plantilla, bajo la fórmulá empresas de trabajo temporp^L-.

ARTICULO 219 HORAS EXTRAORDINARIAS. - A los fines que se deriven 
del real decreto 46 de 19 de enero y orden de J de mayo de 1983, 
se entenderán por horas extraordinarias estructurales las 
necesarias por finalizaciones de plazos, periodos punta y 
Producción, ausencias imprevistas u otras circunstancias de 
carácter estructural derivadas di la naturaleza de actividad de 
que se trace, siempre que no puedan ser constituidas por la 
ut 11 ización de las distintas modalidades de contratación 
Previstas legalmente. Sus trámites y procedimientos serán los 
indicados en el orden citado.

Por acuerdo entre trabajador y empresa se podrá compensar 
as horas extraordinarias estructurales por descanso, en lugar 

su retribución monetaria, acordando igualmente en este caso 
e‘ Período de disfrute.

DISPOSICION FINAL.- Habida cuenta de la retroactividad de los 
efectos económicos del presente convenio (1 de enero de 1995), 
las diferencias QWe, en su caso, se han de abonar a los 
trabajadores deberán hacerse efectivas a los mismos en la nómina 
del mes siguiente al de la publicación del convenio en el B.O. 
correspondiente (B^P/DOA).

TABLAS SALARIALES ACTUALIZADAS 1995

CATEGORIAS PROFESIONALES SALARIO ANUAL SALARIO MES

JEFE DE

JEFE DE 23

OFICIAL DE

ADMINISTRATIVO

ADMINISTRATIVO

19 ADMINISTRATIVO

1.835.377

1.710.521

1.559.903

117.286

109.182

99.569
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OFICIAL DE 23 ADMINISTRATIVO 1.383.459 88.306

AUXILIAR ADMINISTRATIVO B. 1.316.779 84.050

AUXILIAR ADMINISTRATIVO A. 1.250.086 79. 792

APRENDIZ MAYOR DE 18 AROS 1.125.077 71.814

ASPIRANTE ADMINISTRATIVO 836.962 53.425

APRENDIZ MENOR pE 18 AÑOS

LIMPIEZA 590 PTAS.

836.962

EFECTIVAMENTE TRABAJADA

53.425

SECCION SEXTA
CUARTE DE HUERVA Núm. 39.451

Por acuerdo de este Ayuntamiento de fecha 14 de julio de 1995 ha sido 
aprobado el pliego de condiciones económico-administrativas que ha de regir 
la subasta de las obras de conexión del servicio de agua en la avenida del Rosa
rio, el cual se expone al público por plazo de ocho días, contados a partir del 
siguiente al de la inserción de este anuncio en el BOP, para que puedan pre
sentarse reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia subasta pública, si bien la licitación se aplaza
rá cuanto resulte necesario en el supuesto de que se formulen reclamaciones 
contra el pliego de condiciones.

—Objeto de la licitación: Pública subasta relativa a la ejecución de las 
obras de conexión del servicio de agua en la avenida del Rosario.

—Plazo del contrato: Tres meses, a partir de la adjudicación definitiva.
—Tipo que sirve de base a la licitación: 9.552.157 pesetas, IVA incluido.
—Plazo y horas en que podrán presentarse proposiciones en la Secretaría 

de la Corporación: Durante los diez días hábiles siguientes al día en que apa
rezca en el BOP el presente edicto, en la Secretaría de 10.00 a 14.00 horas (por 
razón de urgencia).

—Apertura de ofertas en acto público: El día siguiente hábil al de finaliza
ción de presentación de proposiciones, a las 13.00 horas, en el salón de sesio
nes de la Casa Consistorial.

—Fianzas exigidas: Garantías provisional y definitiva serán la cantidad de 
382.086 pesetas.

Las fianzas deben constituirse en la Caja de la Corporación contratante, 
admitiéndose el aval bancario como medio de garantía para constituir las cita
das fianzas.

—Proposición económica: Las proposiciones económicas que formulen los 
empresarios se presentarán bajo sobre cerrado, a satisfacción del presentador, 
en cuyo anverso deberá hallarse escrito: “Proposición para tomar parte de la 
subasta de conexión del servicio de agua en la avenida del Rosario".

La proposición económica se ajustará al siguiente modelo:

Modelo de proposición

Don ..  domiciliado en ....... , calle ........ , número ........ , actuando en 
nombre propio o de........ cuya representación acredita con el poder bastantea- 
do que acompaño, enterado del proyecto, presupuesto y pliego de condiciones 
que han de regir para la adjudicación en pública subasta de la ejecución de la 
obra de conexión de agua en la avenida del Rosario, acepta de forma incondi
cionada las cláusulas del pliego, declara bajo responsabilidad que reúne todas 
y cada una de las condiciones exigidas para contratar con la Administración, y 
se compromete a ejecutarlas por la cantidad de (letras y cifras).......

Asimismo se compromete a cumplimentar lo dispuesto por las leyes pro
tectoras de la industria nacional y del trabajo en todos sus aspectos, incluso de 
Seguridad Social.

(Fecha y firma del proponente.)

Documentos que obligatoriamente deberán acompañar a la proposición 
económica, y en sobre aparte:

a) Documento nacional de identidad o fotocopia compulsada.
b) Escritura de poder, bastanteada. si se actúa en representación de otra 

persona.
c) Escritura de constitución de la sociedad mercantil, inscrita en el 

Registro Mercantil y número de identificación fiscal, cuando concurra una 
sociedad de esta naturaleza.

d) Resguardo acreditativo de haber depositado la fianza provisional.
e) Declaración responsable de no estar incurso en las causas de incapaci

dad e incompatibilidad previstas en el artículo 9 de la Ley de Contratos del 
Estado.

f) Documento que acredite la clasificación del contratista.
g) Certificación acreditativa de estar al corriente en el pago de las asig

naciones tributarias del Estado.
h) Certificación acreditativa de estar al corriente del pago de las obliga

ciones a la Seguridad Social.
Cuartede Huerva, 17 de julio de 1995. — El alcalde.

MANCOMUNIDAD ALTAS CINCO VILLAS Núm. 39.037
Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de esta Manco

munidad ha aprobado definitivamente el presupuesto anual para el ejercicio de 
1995, cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

I. Gastos de personal. 42.461.023.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 9.171.360.
3. Gastos financieros, 2.000.000.
4. Transferencias corrientes, 2.299.522.
6. Inversiones reales, 98.658.691.
Suma el estado de gastos, 154.590.596 pesetas.

Estado de ingresos

3. Tasas y otros ingresos, 744.982.
4. Transferencias corrientes, 56.261.924.
5. Ingresos patrimoniales, 25.000.
7. Transferencias de capital, 97.558.690.
Suma el estado de ingresos, 154.590.596 pesetas.
Plantilla de personal para el ejercicio de 1995:
Personal funcionario:
—Una plaza de Secretaría-Intervención, acumulada, grupo B, escala de 

habilitación nacional.
Personal laboral fijo:
—Un trabajador social (asistente social), en contrato laboral a tiempo com

pleto, indefinido.
Personal laboral temporal:
—Un auxiliar administrativo (Real Decreto 2.104), en contrato por obra o 

servicio.
—Un encargado de obras (Real Decreto 2.104), en contrato por obra o 

servicio.
—Un oficial 1 .* (Real Decreto 2.104). en contrato por obra o servicio.
—Tres oficiales 2.a (Real Decreto 2.104), en contrato por obra o servicio.
—Seis peones sin especializar (Real Decreto 2. i 04), en contrato por obra o 

servicio.
—Cinco auxiliares del hogar en contrato a tiempo parcial.
—Tres educadoras de adultos en contrato a tiempo parcial.
Total de plazas, 22.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso conten- 

cioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses desde el 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOP.

Mancomunidad Altas Cinco Villas, 10 de julio de 1995. — El secretario, 
Julio S. Conde Estévez

MANCOMUNIDAD MONEGROS II Núm. 38.001
El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 

anual para el ejercicio de 1995, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, 
ascienden a 10.368.178 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública y audiencia 
de los interesados en la Secretaría municipal por el plazo de quince días, duran
te los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones y sugerencias 
que estimen oportunas. .

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hubieran presen
tado reclamaciones se considerará aprobado definitivamente este presupuesto.

Bujaraloz, 21 de junio de 1995. — El presidente.

MANCOMUNIDAD RIO ARANDA Núm. 39.670
ANUNCIO por el que se convoca subasta para la realización de las obras de 

balsa de regulación.
Aprobado con fecha 19 de julio de 1995 el proyecto y el pliego de condi

ciones económico-administrativas que ha de regir la subasta para la contrata
ción de las obras de balsa de regulación, se expone al público durante el plazo 
de diez días, contados a partir de la publicación del presente anuncio en el 
BOP, a efectos de posibles reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia la subasta para la contratación, si bien ésta 
puede quedar aplazada en el supuesto de que se presenten reclamaciones con
tra el pliego de condiciones económico-administrativas.

Objeto. — Es la ejecución de las obras denominadas balsa reguladora, 
según proyecto redactado por el ingeniero de caminos, canales y puertos don 
Francisco José Bemard Alfaro en julio de 1995.

Tipo. — El tipo de licitación se fija en la cantidad de 14.999.272 pesetas, 
IVA incluido.

Fianza. — Provisional, de 299.985 pesetas, y definitiva, 4% del presupues
to de adjudicación.

Proposiciones. — La presentación de proposiciones optando a la subasta se 
efectuará en el registro de la Mancomunidad Río Aranda dentro del plazo de 
los diez días hábiles siguientes a contar desde el día de publicación del anuncio 
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general de licitación en el BOP, de 9.00 a 13.00 horas; se excluye la posibili
dad de enviar las proposiciones por correo.

Documentación a presentar. — Los licitadores concurrentes, que deberán 
reunir las condiciones y requisitos señalados en el pliego de condiciones eco
nómico-administrativas de la subasta, deberán presentar las proposiciones en 
el referido plazo dentro de dos sobres (A y B), en cuyo anverso figurará con 
toda claridad el nombre y dirección del proponente e identificación del proce
dimiento al que se concurre, y en los que únicamente acompañarán los docu
mentos que a continuación se indican:

Sobre A: Contendrá la documentación administrativa, que será:
1. Documentación nacional de identidad del licitador, si éste fuera per

sona física. Si fuera persona jurídica se presentará el DNI de quien represente.
Los que comparezcan y firmen las proposiciones en nombre de otro (perso

nas físicas o jurídicas) deberán presentar poder en el que se acredite el otorga
miento de esta representación.

2. De tratarse de personas jurídicas, deberá presentar la escritura de 
constitución de la sociedad debidamente inscrita en el Registro Mercantil.

3. Resguardo acreditativo de la fianza provisional.
4. Certificación (original o por fotocopia auténtica) de ostentar la 

siguiente clasificación: grupo E, 1. E.
Sobre B: Contendrá la proposición económica, con arreglo al modelo que 

figura en el pliego de condiciones económico-administrativas.
Los pliegos de condiciones, proyectos, memorias y demás antecedentes se 

hallarán de manifiesto en la Secretaría de la Mancomunidad Río Aranda durante 
los días y horas habituales de oficina, desde la publicación de la convocatoria en 
el BOP hasta el día anterior al de iniciación del procedimiento licitatorio.

En el día y hora señalados en los anuncios de licitación se constituirá la 
Mesa de contratación en el salón de sesiones de la Mancomunidad Río Aranda, 
procediendo en primer lugar a la apertura del sobre A (documentación admi
nistrativa) de los licitadores concurrentes.

La Mesa procederá, previamente a la celebración de sesión pública, a la 
calificación de las documentaciones presentadas por los licitadores.

Una vez la Mesa haya realizado la calificación de las documentaciones se 
iniciará el acto público de licitación, procediendo a la apertura de las proposi
ciones económicas de aquellos licitadores cuya documentación se hubiera con
siderado bastante y adjudicará provisionalmente las obras al mejor postor, que 
será quien haya formulado la proposición más ventajosa.

El expediente pasará a la resolución del Pleno de la Mancomunidad Río 
Aranda, sin perjuicio de que se comunique a los municipios que componen la 
Mancomunidad Río Aranda para que presten conocimiento y asentimiento a la 
adjudicación que se efectúe.

Illueca, 20 de julio de 1995. — El presidente, Marcelino Andaluz Vergara.

MANCOMUNIDAD RIO PEREJILES Núm. 38.798
El Pleno de esta Mancomunidad ha aprobado inicialmente su presupuesto 

anual para el ejercicio de 1994, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, 
ascienden a 6.000.000 de pesetas, y cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

A) Gastos por operaciones corrientes:
1. Gastos de personal, 4.600.000.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 780.000.
3. Gastos financieros, 20.000.
B) Gastos por operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 600.000.
Suma el estado de gastos, 6.000.000 de pesetas.

Estado de ingresos

A) Ingresos por operaciones corrientes:
4. Transferencias corrientes, 5.999.150.
5. Ingresos patrimoniales, 850.
Suma el estado de ingresos, 6.000.000 de pesetas.
Asimismo se aprueba por la misma mayoría la plantilla de personal, com

puesta por:
A) Personal funcionario:
—Una plaza de secretaria-interventora, plaza acumulada a la Agrupación 

de Municipios de Belmonte de Gracián, Sediles y Villalba de Perejil, nivel 16.
B) Personal laboral:
—Dos plazas de educadores de adultos, en régimen de contrato laboral, a 

media jornada.
—Una plaza de trabajador a tiempo parcial, cuatro horas diarias, de servi

cio de ayuda a domicilio, de abril a diciembre de 1994.
—Una plaza de trabajador a tiempo parcial, seis horas diarias, de servicio 

de ayuda a domicilio, de abril a diciembre de 1994.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 

de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública y audiencia 
de los interesados en la Secretaría municipal, por el plazo de quince días, 
durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones y suge
rencias que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones se considerará aprobado este presupuesto definitivamente.

Belmonte de Gracián, 7 de julio de 1994. — El presidente.
* * *

El Pleno de esta Mancomunidad ha aprobado inicialmente su presupuesto 
anual para el ejercicio de 1995, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, 
ascienden a 14.200.000 de pesetas, y cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

A) Gastos por operaciones corrientes:
1. Gastos de personal, 12.666.787.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 913.213.
3. Gastos financieros, 20.000.
B) Gastos por operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 600.000.
Suma el estado de gastos, 14.200.000 pesetas.

Estado de ingresos

A) Ingresos por operaciones conientes:
4. Transferencias corrientes, 14.199.150.
5. Ingresos patrimoniales, 850.
Suma el estado de ingresos, 14.200.000 pesetas.
Asimismo se aprueba por la misma mayoría la plantilla de personal, com

puesta por:
A) Personal funcionario:
—Una plaza de secretaria-interventora, plaza acumulada a la Agrupación 

de Municipios de Belmonte de Gracián, Sediles y Villalba de Perejil, nivel 16.
B) Personal laboral:
—Dos plazas de educadores de adultos, en régimen de contrato laboral, a 

media jornada.
—Una plaza de trabajador, a tiempo parcial, cuatro horas diarias, de servi

cio de ayuda a domicilio.
—Una plaza de trabajador, a tiempo parcial, seis horas diarias, de servicio 

de ayuda a domicilio.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 1988. 

de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública y audiencia 
de los interesados en la Secretaría municipal, por el plazo de quince días, 
durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones y suge
rencias que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones se considerará aprobado este presupuesto definitivamente.

Belmonte de Gracián. 7 de julio de 1994. — El presidente.

* * *

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Junta de Gobierno de esta Man
comunidad ha aprobado la cuenta general del ejercicio de 1994.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 7 de 1985, de 2 de 
abril, podrán denunciarse ante el Tribunal de Cuentas las irregularidades tanto 
de gestión económica como de las cuentas aprobadas.

Belmonte de Gracián, 7 de julio de 1995. — El presidente.

VILLANUEVA DE GALLEGO Núm. 39.926
Mediante decreto de 12 de julio de 1995, esta Alcaldía ha resuelto:
1 .° Delegar en la Comisión de Gobierno, en el marco de lo establecido por 

el artículo 21.3 de la Ley reguladora de las Bases de Régimen Local, las 
siguientes atribuciones del alcalde:

a) Concesión de bienes de dominio público por período inferior a cinco 
años o por período superior siempre que su cuantía no exceda de 10% de los 
recursos ordinarios del presupuesto.

b) La concesión de licencias de ocupación del dominio público cuando 
sobre éste se vayan a ejecutar obras o realizar instalaciones permanentes.

c) El arrendamiento y cualquier otra forma de cesión de uso de bienes 
patrimoniales por período inferior a cinco años o por período superior siempre 
que su cuantía no exceda de 10% de los recursos ordinarios del presupuesto.

d) La contratación de obras, gestión de servicios públicos y suministros 
que tengan una duración no superior a un año o no exijan créditos superior al 
consignado en el presupuesto anual. Quedan fuera de esta delegación los con
tratos menores.

e) La aprobación de los proyectos de obras cuando la contratación de su 
ejecución le corresponda, en virtud de la delegación realizada por la Alcaldía.

f) La contratación de consultorías y asistencias, servicios y la realiza
ción de trabajos específicos y concretos no habituales que tengan una duración 
no superior a un año o no exijan créditos superiores al consignado en el presu
puesto anual. Quedan fuera de esta delegación los contratos menores.

g) La concesión de todas aquellas licencias a que se refieren el título VIL 
intervención administrativa, en la edificación y uso del suelo y disciplina urba
nística, del texto refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación
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Urbana, aprobado por Real Decreto legislativo I de 1992, de 26 de junio, y el 
Reglamento de Disciplina Urbanística, aprobado por Real Decreto 2.187 de 
1978, de 23 de junio.

h) Cuantas otras competencias atribuyan el título VII del texto refundido 
y el reglamento mencionados en el apartado anterior directamente al alcalde o 
al Ayuntamiento en general y, por tanto, correspondan a aquél, en virtud de la 
cláusula residual prevista por el artículo 21.1 m) de la Ley de Bases de Régi
men Local.

i) La concesión de licencias de apertura de toda clase de establecimien
tos. de las licencias de instalación de actividades calificadas a que se refiere el 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, apro
bado por Decreto 2.414 de 1961, de 30 de diciembre, y de las licencias previs
tas por el Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y Activida
des Recreativas, aprobado por Real Decreto 2.816 de 1982, de 27 de agosto, 
salvo aquellas a que se refiere el artículo 48 de este último Reglamento.

j) Cuantas otras competencias atribuyan los Reglamentos mencionados 
en el apartado anterior directamente al Alcalde o al Ayuntamiento en general y, 
por tanto, correspondan a aquél, en virtud de la cláusula residual prevista por el 
artículo 21.1 m) de la Ley de Bases de Régimen Local.

k) Sancionar las infracciones de las Ordenanzas municipales cuando tal 
facultad corresponda al alcalde.

1) La disposición del gasto en asuntos de competencia del alcalde que 
son objeto de esta delegación.

2. ° Establecer que dicha delegación se ejerza en las condiciones específi
cas que se contienen en el régimen general previsto por el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y 
por la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Villanueva de Gállego, 13 de julio de 1995. — El alcalde, Francisco 
Urzainqui Biel.

VILLANUEVA DE GALLEGO Núm. 39.927
Mediante los correspondientes decretos expedidos en fechas 22 de junio y 

5 de julio de 1995. la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento ha efectuado los 
siguientes nombramientos:

—Concejala tesorera, miembro de la Comisión de Gobierno y concejaia- 
delegada de Hacienda. Régimen Interior, Sanidad y Bienestar Social, a doña 
María Luisa Orobia Ortiz.

—Miembro de la Comisión de Gobierno y concejal-delegado de Urbanis
mo y Medio Ambiente, a don José Angel Oñate Murillo.

—Concejal-delegado de Patrimonio, a don Adolfo López Bazán.
—Concejala-delegada de Cultura y Educación, a doña Irene Vicente Guillén.
—Concejal-delegado de Deportes y Festejos, a don Julio Enfedaque Martes..
Las delegaciones efectuadas no incluyen la facultad de resolver mediante 

actos administrativos que afecten a terceros.
Villanueva de Gállego, 13 de julio de 1995. — El alcalde, Francisco Javier 

Urzainqui Biel.

VILLANUEVA DE GALLEGO Núm. 39.928
Mediante los correspondientes decretos expedidos el día 5 de julio de 1995, 

la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento ha efectuado los siguientes nombra
mientos:

Primer teniente de alcalde a la concejala doña María Luisa Orobia Ortiz.
Segundo teniente de alcalde al concejal don José Angel Oñate Murillo.
Villanueva de Gállego, 13 de julio de 1995. — El alcalde, Francisco Javier 

Urzainqui Biel.

VILLANUEVA DE GALLEGO Núm. 39.929
El Pleno del Ayuntamiento de Villanueva de Gállego, reunido en sesión 

extraordinaria celebrada el día 4 de julio de 1995, ha adoptado, entre otros, los 
siguientes acuerdos:

1.1. Aprobar, al amparo de lo dispuesto por el artículo 35.2 d) del Regla
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, la creación de la Comisión de Gobierno como órgano del Ayuntamien
to de Villanueva de Gállego, a la que corresponderá la asistencia permanente al 
alcalde en el ejercicio de sus atribuciones, ejercer las atribuciones que le dele
guen el alcalde o el Pleno y aquellas otras que expresamente le asignen las leyes.

1.2. Establecer, en el marco de lo establecido por el artículo 23.1 de la Ley 
reguladora de las Bases de Régimen Local, que la Comisión de Gobierno se 
componga por el alcalde y por dos concejales.

2 .1. Delegar en la Comisión de Gobierno, en el marco de lo establecido por 
el artículo 23.2 b) de la Ley reguladora de las Bases de Régimen Local, y por 
el artículo 23.2 del texto refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto legislativo 781 de 1986, 
de 18 de abril, las siguientes atribuciones del Pleno:

a) El ejercicio de las acciones administrativas y judiciales.
b) La enajenación de patrimonio cuando su cuantía no exceda del 10 % 

de los recursos ordinarios del presupuesto del Ayuntamiento.
c) La adquisición de bienes y derechos del municipio y la transacción 

sobre los mismos por cuantía que no exceda del 10 % de los recursos ordina
rios del presupuesto del Ayuntamiento. /

d) La contratación de obras, servicios y suministros, cuya duración exce
da de un año o exija créditos superiores a los consignados en el presupuesto 
anual, y cuyo tipo de licitación o importe del contrato no supere la cantidad de 
40.000.000 de pesetas.

e) La aprobación de los proyectos de obras cuando la contratación de su 
ejecución le corresponda, en virtud de la delegación realizada por el Pleno.

f) El reconocimiento extrajudicial de créditos, siempre que no exista 
dotación presupuestaria, operaciones de crédito o concesiones de quitas y 
esperas cuando su importe no exceda del 5 % de los recurso ordinarios del pre
supuesto del Ayuntamiento.

g) La defensa en los procedimientos incoados contra el Ayuntamiento.
h) La disposición de gastos en asuntos de competencia del Pleno que son 

objeto de esta delegación.
2 .2. Establecer que dicha delegación se ejerza en las condiciones específi

cas que se contienen en el régimen general previsto por el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y 
por la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Villanueva de Gállego, 13 de julio de 1995. — El alcalde, Francisco Javier 
Urzainqui Biel.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 2 Núm. 37.241
El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el núm. 162 de 1993-C 
se siguen autos de juicio ejecutivo, letras de cambio, a instancia del procurador 
señor Peiré Aguirre, en representación de Caja de Ahorros de la Inmaculada de 
Aragón, contra César Augusta Inmobiliaria, S.A., en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública subasta, por tér
mino de veinte días y precio de su avalúo, la finca embargada a la demandada 
César Augusta Inmobiliaria. S.A., que luego se dirá.

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, número 2, de Zaragoza) el día 25 de octubre de 1995, a las 
10.00 horas, con arreglo a las siguientes condiciones:

1 .a El tipo del remate será el del precio de tasación que se hará constar al 
final de la presente resolución, sin que se admitan posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de la subasta.

2 ." Para tomar parte en la subasta deberán consignar los licitadores pre
viamente en la cuenta de consignaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, número de cuenta 4.901, el 20%, por lo menos, del tipo de la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y cuyas consignaciones se devolverán a 
sus respectivos dueños acto continuo del remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que se reservará como garantía del cumplimiento de su obliga
ción y como parte del precio de la venta.

3 .“ Podrán hacerse también posturas por escrito, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de que se trate, depositando 
en la Mesa del Juzgado, junto con aquél, el 20% del tipo del remate.

4 .* Sólo el ejecutante podrá ceder el remate a terceros.
5 ." Se reservarán en depósito, a instancia del acreedor, las consignaciones 

de los postores que no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cubier
to el tipo de la subasta, a efectos de que si el primer adjudicatario no cumplie
se la obligación pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas.

6 .a Los títulos de propiedad de las fincas, suplidos por la certificación del 
Registro que corresponda, se encuentran de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado, para que puedan examinarlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como bastante, sin que puedan exi
gir otros.

7 .a Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate.

8 .a Para el supuesto de que resultare desierta la primera subasta, se seña
la para que tenga lugar la segunda el día 28 de noviembre de 1995, a las 10.00 
horas, en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, 
que será el 75% del de la primera. Y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 29 de diciembre de 
1995, también a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda.

Bienes objeto de subasta:
Vivienda en primera planta, letra D, con acceso por la escalera 2, que forma 

parte de un edificio en esta ciudad, con acceso por la calle Universidad, donde se 
distingue con el número 11, angular a la calle Palafox, donde le corresponde el 
número 30. Tiene una superficie útil de 73 metros cuadrados. Tiene como anejo 
inseparable el cuarto trastero señalado con el número 4, en la planta baja. Inscri
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ta en el Registro de la Propiedad núm. 2 de Zaragoza, al tomo 1.976, folio 217, 
libro 809, finca 46.208. Valorada a efectos de subasta en 8.500.000 pesetas.

Sirva el presente de notificación a la demandada para el supuesto de no 
poder practicarse por los medios ordinarios.

Dado en Zaragoza a cuatro de julio de mil novecientos noventa y cinco. — 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 39.430
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 2 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 436 de 1992, promovido por 

Caja Rural Provincial de Zaragoza, contra Dionisio Araguás Ciprés y Tomás 
Rodrigo Cañada, en reclamación de 1.566.794 pesetas, se ha acordado por pro
videncia de esta fecha citar de remate a dicha parte demandada Dionisio Ara
guás Ciprés, cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el término de 
nueve días se persone en los autos y se oponga, si le conviniere, habiéndose 
practicado ya al embargo de sus bienes sin previo requerimiento de pago, dado 
su ignorado paradero. De no personarse le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a diecisiete de noviembre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 39.272
El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 4 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos número 493 de 1995-B, a instancia de la adora 
Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, representada por el procurador 
señor Peiré, siendo demandada Enea Villanueva Catalá, representada por su 
padre, José Ignacio Villanueva Villagrasa, con domicilio en Zaragoza (calle 
Amistad, número 3, bajo derecha), se ha acordado librar el presente y su publi
cación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de 
tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de dichos 
precios de tasación.

2 .° Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 ." Dicho remate sólo podrá cederse a tercero por la parte ejecutante.
4 .’ Los autos y certificaciones de cargas están de manifiesto en Secreta

ría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5 .* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 26 de septiembre próximo; en ella no se admitirán pos

turas inferiores a la pactada en las escrituras de hipoteca. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 26 de octu
bre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores al 75% de la valoración. 
De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 27 de noviembre próxi
mo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Urbana. — Casa con corral radicante en el monte de Torrero, de esta ciudad, 

partida de “Miralbueno el Viejo”, barrio de la Esperanza, en calle llamada de 
Magallón, en la que le corresponde el número 5. Mide toda la finca 87,50 metros 
cuadrados, de los que corresponden 49 metros cuadrados a la casa, y los 38,50 
metros cuadrados restantes al corral. Es la finca número 7.766 al tomo 4.248, 
folio 176 (antes finca registral núm. 27.252). Valorada en 9.805.000 pesetas.

Sirva el presente, en su caso, de notificación en forma a la parte demandada.
Dado en Zaragoza a catorce de julio de mil novecientos noventa y cinco. — 

El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 39.605
El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 4 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos número 341 de 1993-B, a instancia de Alfredo 
Ferraro, S.C.P., representada por la procuradora señora Lasheras, siendo 
demandada Industrias de la Madera Antonio Gracia, S.A., con domicilio en 
Miralbueno, 75, de Zaragoza, se ha acordado librar el presente y su publicación 
Por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embar
gados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasa
ción se expresarán, en las siguientes condiciones:

l .‘ Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de dichos 
precios de tasación.

2 ." Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .* Dicho remate sólo podrá cederse a tercero por la parte ejecutante.
4 .* Sirva la presente de notificación en forma a la parte demandada.
5 .* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 28 de septiembre de 1995; en ella no se admitirán pos

turas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 30 de octu

bre siguiente: en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 28 de noviembre próxi
mo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Una cortadora de tableros, marca “Striebeig”, mod. CH-6014 Standar 6220, 

número de serie Mot-870, SSD2. Valorada en 300.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a diecisiete de julio de mil novecientos noventa y cinco. 

El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 39.476
La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el número 507 de 1994. 
sección B, se sigue procedimiento declarativo menor cuantía, reclamación de 
cantidad, a instancia de compañía mercantil Baseiría Oil Valle del Ebro, S.A., 
representada por el procurador don Guillermo García Mercadal y García-Loy- 
gorri, contra Industrias Orgánicas, S.L., en reclamación de cantidad, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, los siguientes bienes muebles embargados 
en el procedimiento:

—Ocho depósitos de chapa de 50.000 litros cada uno; valorados en 500.000 
pesetas.

—Una carretilla elevadora de 2.000 kilogramos: valorada en 350.000 pesetas.
—Una bomba de aceite marca “Lencor”; valorada en 25.000 pesetas.
—Una caldera de calentamiento de aceite; valorada en 65.000 pesetas.
—Dos máquinas de filtro de aceite; valoradas en 250.000 pesetas.
—Una fotocopiadora “Konica”, modelo 1.112; valorada en 35.000 pesetas.
Asciende la anterior valoración a la cantidad de 1.225.000 pesetas.
La subasta se celebrará el día 20 de septiembre próximo, a las 10.00 horas, 

en la sala audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, de esta capital), 
bajo las siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte en la subasta deberán consignar previamente los lici- 
tadores el 20 % del tipo de remate en el establecimiento destinado al efecto.

2 ." No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del ava
lúo o tipo correspondiente, que también podrán hacerse por escrito, desde la 
publicación del presente edicto hasta la celebración de la subasta, depositando 
en el Juzgado, junto con dicho pliego, el importe de la correspondiente consig
nación previa.

3 ." Las cantidades consignadas se devolverán a los licitadores, excepto la 
que corresponda al mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del total precio del remate.

4 .a El rematante deberá consignar la diferencia entre lo depositado para 
tomar parte en la subasta y el total precio del remate dentro del término de tres 
días.

5 .a Los bienes que se subastan están en poder de la demandada, en cuyo 
domicilio podrán ser examinados por quienes deseen tomar parte en la subasta.

6 .a Sólo la parte ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder el 
remate a un tercero.

7 .a Los gastos del remate, pago del impuesto sobre transmisiones patri
moniales y demás inherentes a la subasta serán de cargo del rematante.

Para el supuesto de quedar desierta la primera subasta se señala para que 
tenga lugar la segunda el día 30 de octubre siguiente, a las 10.00 horas, en las 
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, que será el 75 
% del de la primera. Y caso de resultar desierta dicha segunda subasta se cele
brará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 1 de diciembre próximo inmediato, 
también a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda subasta.

Al propio tiempo y por medio del presente se hace saber a la parte deman
dada las subastas señaladas.

Dado en Zaragoza a diecisiete de julio de mil novecientos noventa y cinco. 
La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 37.064
Don Juan Carlos Fernández Llórente, magistrado-juez del Juzgado de Primera

Instancia número 8 de ios de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 513 de 1995, promovido por 

Banco Central Hispanoamericano, S. A., contra Alberty Joyeros, S. A., en recla
mación de 1.708.650 pesetas, he acordado por providencia de esta fecha citar 
de remate a dicha parte demandada Alberty Joyeros, S.A., cuyo domicilio 
actual se desconoce, para que en el término de nueve días se persone en los 
autos y se oponga, si le conviniere, habiéndose practicado ya el embargo de sus 
bienes sin previo requerimiento de pago, dado su ignorado paradero. De no 
personarse le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a veintisiete de junio de mil novecientos noventa y cinco. 
El magistrado-juez, Juan Carlos Fernández Llórente. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 37.468
Don Juan Carlos Fernández Llórente, magistrado-juez del Juzgado de Primera

Instancia número 8 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán obra dictada la 

sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
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«Semencia. — En la ciudad de Zaragoza a 3 de julio de 1995. — El ilustrí- 
simo señor don Juan Carlos Fernández Llórente, magistrado-juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de los de esta capital, ha visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo número 315 de 1995, promovidos por Banco Bilbao 
Vizcaya. S.A., con CIE A-48.265.169. domiciliada en plaza de San Nicolás, 4, 
de Bilbao, representada por el procurador don José Alfonso Lozano y Vélez de 
Mendizábal y dirigida por el letrado don Carlos Vacas González, contra Ara
gonesa de Televisión, S.A., con CIF B-50.147.024, domiciliada en calle Alma
gro, 5, de Zaragoza; Miguel Angel Franco García, con NIF 17.808.729-J, y 
Rosalía Hinojosa Pérez, con NIF 17.114.773-J, ambos con domicilio en calle 
Poeta León Felipe, 8, 3.° A, de Zaragoza, declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada 
a instancia del procurador don José Alfonso Lozano y Vélez de Mendizábal, en 
representación de Banco Bilbao Vizcaya, S.A., hasta hacer trance y remate de 
los bienes embargados a Aragonesa de Televisión, S. A., Miguel Angel Franco 
García y Rosalía Hinojosa Pérez, y con su producto, entero y cumplido pago a 
la parte adora de las responsabilidades por que se despachó la ejecución, la 
cantidad de 10.785.863 pesetas, importe del principal, más los intereses pacta
dos según consta en la póliza, y con imposición de las costas causadas, a cuyo 
pago debo condenar y condeno expresamente a la parte demandada.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a 
los autos, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y se expide el presente para que sirva de notificación en legal forma a la 
parte demandada en ignorado paradero.

Dado en Zaragoza a tres de julio de mil novecientos noventa y cinco. — El 
magistrado-juez, Juan Carlos Fernández Llórente. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 37.588
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 8 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 694 de 1994 de juicio ejecutivo, otros 

títulos, seguido a instancia de Banco NatWest España, S.A., representada por 
el procurador don Marcial José Bibián Fierro, contra Dimesan, S.A., Concep
ción Lacalle Oliva y Francisco Losana Vigil Escalera, con domicilio en calles 
Marina Española, 12, local, de Zaragoza, y Arzobispo Morcillo, 21, de Zarago
za. se ha acordado librar el presente y su publicación por término de veinte 
días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la pro
piedad de éstos, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de dichos 
precios de tasación, ingresándolo en la cuenta de consignaciones núm. 4.919, 
que este Juzgado tiene abierta en la agencia número 2 del Banco Bilbao Vizca
ya de esta ciudad.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .* Sólo el ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder el remate a 
un tercero.

4 .a Los títulos de propiedad no han sido presentados, siendo suplidos por 
la certificación del Registro de la Propiedad, que se encuentra unida a los 
autos; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta quedando subroga
do en ellos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 31 de octubre de 1995; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 28 de noviembre 
de 1995; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 9 de enero de 1996, y será 
sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Urbana. — Plaza de párking señalada con el número 20, sita en parcela T- 

5-C de la urbanización Bará, S.A., de Roda de Bará. de unos 21,48 metros cua
drados de superficie. Linda: frente, con paso de circulación y maniobra; dere
cha, parcela T-6, e izquierda, plaza 19. Cuota, 5%. Inscrita al tomo 731 m. folio
170 del Registro de la Propiedad de El Vendrell. Valorada a efectos de subas
ta en 600.000 pesetas.

Sirva el presente, en su caso, de notificación de los señalamientos a la parte 
demandada.

Dado en Zaragoza a cinco de julio de mil novecientos noventa y cinco. — 
El magistrado-juez, Juan Carlos Fernández Llórente. — El secretario, Ramón 
Medina Cabellos.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 38.031
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 8 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 757 de 1992 de ejecutivo, letras de cam

bio, seguido a instancia de Eugenio Sebastián Gimeno, representado por el pro
curador don Fernando Peiré Aguirre, contra compañía mercantil Isarria, S.L.,

con domicilio en Doctor Alvira Lasierra, número 10, bajos, de Zaragoza, se ha 
acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, anun
ciándose la venta pública de los bienes embargados como de la propiedad de la 
parte demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

I .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de dichos 
precios de tasación ingresándolo en la cuenta de consignaciones número 4.919 
que este Juzgado tiene abierta en la agencia número 2 del Banco Bilbao Vizca
ya de esta ciudad.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Sólo la parte ejecutante podrá hacer postura para ceder el remate a un 
tercero.

4 .a Los títulos de propiedad no han sido presentados, siendo suplidos por 
la certificación del Registro de la Propiedad, que se encuentra unida a los 
autos; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la adora continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 31 de octubre próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 28 de noviembre 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 16 de enero de 1996, y será 
sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Plaza de aparcamiento del local comercial en la planta semisótano del edi

ficio sito en la calle Teodora Lamadrid, número 15, de Zaragoza. Le corres
ponde la mitad de dos diecisieteavas partes indivisas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 10 de Zaragoza al tomo 2.476, libro 942, sección 3-C, 
folio 99, finca número 57.192, inscripción 3.a. Valorada en 1.200.000 pesetas.

Sirva el presente, en su caso, de notificación de los señalamientos a la parte 
demandada.

Dado en Zaragoza a siete de julio de mil novecientos noventa y cinco. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 38.464
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 8 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio declarativo de menor cuantía número 

478 de 1994, seguido a instancia de Almau, S.A., representada por la procura
dora doña María Pilar Amador Guallar, contra Antonio Alonso Domingo, con 
domicilio en avenida de Gómez Laguna, 32, tercero, de Zaragoza, se ha acor
dado librar el presente y su publicación por término de veinte días, anuncián
dose la venta pública de los bienes embargados como de la propiedad de la 
parte demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

I .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de dichos 
precios de tasación, ingresándolo en la cuenta de consignaciones número 4.919 
que este Juzgado tiene abierta en la agencia número 2 del Banco Bilbao-Viz- 
caya de esta ciudad.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Sólo la parte ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder el 
remate a un tercero.

4 .a Los títulos de propiedad no han sido presentados, siendo suplidos por 
la certificación del Registro de la Propiedad, que se encuentra unida a los 
autos; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, continua
rán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 11.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 2 de octubre próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 10 de noviembre 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 15 de diciembre próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Tercera e igual parte de la finca registral núm. 7.110-N, obrante en el tomo 

433, libro 40, folio 72 del Ayuntamiento, Sección Sástago, del Registro de la 
Propiedad de Caspe (Zaragoza). Dicha tercera parte ha sido valorada pericial
mente en la cantidad de 4.246.620 pesetas.

Sirva el presente, en su caso, de notificación de los señalamientos a la parte 
demandada.

Dado en Zaragoza a diez de julio de mil novecientos noventa y cinco. — El 
magistrado-juez. — El secretario.
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JUZGADO NUM. 8
Cédula de emplazamiento Núm. 38.595

En autos de juicio de cognición número 985 de 1991, seguidos en este Juz
gado a instancia de Panas, S.L., contra Francisco Pont Mantesa, sobre recla
mación de cantidad, se ha dictado la siguiente

«Providencia. — Magistrado-juez señor Fernández Llórente. — En Zarago
za a 11 de julio de 1995. — Dada cuenta; el anterior escrito, únase a los autos de 
su razón. Y conforme se solicita, encontrándose en ignorado paradero el deman
dado Francisco Pont Mantesa, procédase a emplazar al mismo por medio de 
edictos a fin de que dentro del término de nueve días comparezca en autos y con
teste a la demanda, por medio de escrito dirigido por medio de letrado, con aper
cibimiento de que de no verificarlo se seguirá el procedimiento en su rebeldía, 
sin más citarle ni oírle. Dichos edictos se publicarán en el tablón de anuncios de 
este Juzgado y en el BOP, éste último acompañado de atento oficio, haciendo 
entrega del mismo al procurador solicitante para que cuide de su diligenciado.

Lo mandó y firma su señoría; doy fe.»
Y para que sirva de emplazamiento en legal forma por medio de edictos a 

Francisco Pont Mantesa, actualmente en ignorado paradero, expido y firmo la 
presente en Zaragoza a once de julio de mil novecientos noventa y cinco. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 8
Cédula de emplazamiento Núm. 38.743

En autos de juicio de cognición número 523 de 1995, seguidos a instancia 
de Comunidad de propietarios de la calle Don Jaime I, 34 duplicado, de 
Zaragoza, contra Angeles Soria Orna, sobre reclamación de cantidad, se ha 
dictado el siguiente

«Auto. — En Zaragoza a 16 de junio de 1995.
Antecedentes de hecho:
Primero: Que por la procuradora doña María del Carmen Ibáñez Gómez, en 

nombre y representación de Comunidad de propietarios de la calle Don Jaime 
1, 34 duplicado, de Zaragoza, en escrito turnado a este Juzgado, se formuló 
demanda de juicio de cognición contra Angeles Soria Orna, sobre reclamación 
de cantidad.

Segundo: Que por medio de otrosí, con base en los documentos presentados 
y por los motivos consignados, solicitó se decretase el embargo preventivo en 
bienes de dicha demandada en cuantía suficiente para cubrir la suma de 
755.551 pesetas, ofreciendo prestar fianza.

Fundamentos de derecho:
Primero: Que reuniendo la demanda presentada, juntamente con los docu

mentos y sus copias, los requisitos prevenidos en las leyes procesales, proceda 
darle el trámite correspondiente.

Segundo: Que, conforme establece el artículo 1.400 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, para decretar el embargo preventivo será necesario que con la 
solicitud se presente un documento del que resulte la existencia de la deuda y 
que el deudor se halle en alguno de los casos previstos en el citado precepto, y 
deduciéndose de los documentos aportados por la parte actora la existencia de 
la deuda, y deduciéndose igualmente que la parte demandada se encuentra den
tro de los supuestos establecidos en el citado artículo, procede acceder al 
embargo preventivo solicitado siempre y cuando se preste fianza, excepto la 
personal, o aval bancario por importe de 500.000 pesetas.

, En atención a lo expuesto, el juez que suscribe: dispone tener por compare- 
C1do, en nombre y representación de Comunidad de propietarios de la calle 
Don Jaime I, 34 duplicado, a la procuradora doña María del Carmen Ibáñez 
Gómez, en virtud de escritura de poder que acompaña y con quien se entende
rán las sucesivas diligencias; se tiene por formulada y se admite a trámite la 
demanda formulada contra Angeles Soria Orna, la cual se sustanciará de acuer
do con las normas dispuestas para el juicio de cognición, y, en consecuencia, 
emplácese a la parte demandada, actualmente en ignorado paradero, por medio 
de edictos para que en el término de nueve días improrrogables comparezca en 
autos, en legal forma, mediante escrito dirigido por letrado, y la conteste, con 
apercibimiento de pararle el perjuicio que hubiere lugar en derecho, caso de no 
verificarlo. Y para ello expídanse los oportunos edictos, que se expondrán en el 
tablón de anuncios de este Juzgado y se publicarán en el BOP, éste último 
acompañado de atento oficio, entréguese a la procuradora señora Ibáñez para 
cuidar de su diligenciado.

, En cuanto al otrosí, se decreta de cuenta y riesgo de la parte demandante, 
Slempre que preste fianza metálica, excepto la personal, o aval bancario por 
•mporte de 755.551 pesetas, para responder de los perjuicios y costas que 
Pudiera ocasionar el embargo preventivo de bienes de la demandada Angeles 
boria Orna, en cuanto sean suficientes para cubrir la cantidad de 755.551 pese- 
las de principal reclamado.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de reposición ante este Juz
gado en el plazo de tres días.

Eo mandó y firma el ilustrísimo señor don Juan Carlos Fernández Llórente, 
Magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 8 de los de Zaragoza.»

Y para que sirva de emplazamiento en legal forma, por medio de edictos, a 
ugeles Soria Orna, actualmente en ignorado paradero, expido y firmo el pre

sente en Zaragoza a dieciséis de junio de mil novecientos noventa y cinco. — 
1:1 secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 37.236
Doña María Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera Instancia 

número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento judicial sumario 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 87 de 1995. promovido 
por Banco Central Hispanoamericano. S.A., representada por el procurador 
don Marcial José Bibián Fierro, contra Supermercado Fenabar, S.A., en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
y su publicación por término de veinte días, ios inmuebles que al final se des
criben, cuyo remate tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado, en la 
forma siguiente, a las 10.00 horas:

En primera subasta, el día 3 de octubre de 1995, sirviendo de tipo el pacta
do en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma total de 3.252.000 pesetas, 
que luego se especificarán. En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
en la primera, el día 2 de noviembre de 1995, sirviendo de tipo el 75% de la pri
mera. Y tercera subasta, si no se remataran en ninguna de las anteriores, el día 
TI de noviembre de 1995, con todas las demás condiciones de la segunda, pero 
sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta:
I ." No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta en primera 

ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a terceros.
2 .‘ Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la parte acre

edora ejecutante, deberán consignar previamente en la cuenta general de depó
sitos y consignaciones del Banco Bilbao Vizcaya el 20% del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación.

3 ." Hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado.

4 .“ Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la acto
ra continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes objeto de subasta:
1. Número 1-D.— Local en la planta sótano—1, situado debajo del edi

ficio a una profundidad de 5,60 metros cuadrados desde la rasante, con acceso 
a través de la entreplanta, de una superficie construida de 18 metros cuadrados. 
Tiene una entreplanta a una profundidad de 2,80 metros cuadrados desde la 
rasante, de 44 metros cuadrados de superficie construida, y ésta tiene su acce
so desde el local número 2. Le conesponde una cuota de participación en rela
ción al valor total del inmueble de 0,205%. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 9 de Zaragoza el día 13 de enero de 1992, al tomo 2.348, libro 
48, folio 24, finca 1.361, inscripción 3.a. Valorado en 325.000 pesetas.

2. Número 2. — Local en planta baja o cero, de unos 166 metros cuadra
dos construidos. Tiene como anejo el uso y disfrute exclusivos de la zona de 
aparcamiento privado de superficie, que se halla situada en la parte posterior 
norte del edificio, de 124,80 metros cuadrados, cuyo uso y disfrute se concreta 
en la utilización en exclusiva de las plazas de aparcamiento rotuladas con los 
números 11, 12. 13, 14, 15 y 16. Le corresponde una cuota de participación en 
relación al valor total del inmueble de 1,422%. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 9 de Zaragoza el día 13 de enero de 1992, al tomo 2.348, 
libro 48, folio 28, finca 1.363, inscripción 5.a. Valorado en 2.926.800 pesetas.

Los dos locales descritos forman parte del edificio residencial sito en tér
mino de Miralbueno, de esta ciudad, partida de “Terminillo”, ubicado en el 
conjunto residencial Univérsitas, número 8, bajos.

Sirva el presente edicto de notificación a la parte demandada, en caso de que 
la misma se encuentre en ignorado paradero o no fuere hallada en su domicilio.

Y para su publicación, expido el presente en Zaragoza a cuatro de julio de 
mil novecientos noventa y cinco. — La secretaria. María Dolores Ladera 
Sainz.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 4 Núm. 37.218
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social núm. 4 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el número 

295 de 1995, a instancia de José Alfredo Paris Martínez, contra Kercén Hispa- 
nia, S.L., y otro, en reclamación por cantidad, con fecha 3 de junio de 1995 se 
ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; la anterior plica devuelta sin cumplimentar y las diligencias 
negativas de citación, únanse a los autos de su razón, y estando la empresa 
demandada en ignorado paradero, cítese a la misma por medio de edictos que 
se fijen en los sitios de costumbre y se publiquen en el BOP, advirtiendo a la 
empresa que las siguientes comunicaciones se harán en estrados, salvo las que 
deban revestir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Cítese al Fondo de Garantía Salarial, según previene el artículo 23.2 del 
texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral, para que comparezca el 

M.C.D. 2022



5248 26 julio 1995 BOP Zaragoza.—Núm. 170

día 16 de octubre próximo, a las 10.50 horas, a la celebración de los actos de 
conciliación y juicio, con las advertencias y prevenciones legales.

Y encontrándose la empresa demandada Kercén Hispania, S.L., en ignora
do paradero, se inserta el presente en el BOP para que sirva de notificación y 
citación.

Dado en Zaragoza a treinta de junio de mil novecientos noventa y cinco. — 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 37.221
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social núm. 4 de

Zaragoza y su provincia:
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el número 

328 de 1995, a instancia de José Ignacio Alonso Larumbe, contra White and 
Job Co., S.L., en reclamación por cantidad, con fecha 30 de junio de 1995 se 
ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; la anterior plica devuelta sin cumplimentar y las diligencias 
negativas de citación, únanse a los autos de su razón, y estando la empresa 
demandada en ignorado paradero, cítese a la misma por medio de edictos que 
se fijen en los sitios de costumbre y se publiquen en el BOP, adviniendo a la 
empresa que las siguientes comunicaciones se harán en estrados, salvo las que 
deban revestir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Cítese al Fondo de Garantía Salarial, según previene el artículo 23.2 del 
texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral, para que comparezca el 
día 17 de octubre próximo, a las 11.00 horas, a la celebración de los actos de 
conciliación y juicio, con las advertencias y prevenciones legales.

Y encontrándose la empresa demandada White and Job Co., S.L., en igno
rado paradero, se inserta el presente en el BOP para que sirva de notificación y 
citación.

Dado en Zaragoza a treinta de junio de mil novecientos noventa y cinco. — 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 36.570
El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 

de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado bajo 

el número 88 de 1995. a instancia de Julio Serrano Nuez y otros, contra Már
moles Castarlenas, S.L., se ha dictado providencia del tenor literal siguiente:

«Providencia. — Magistrado-juez señor Lacambra Morera. — Zaragoza, 
16 de junio de 1995. — Dada cuenta el anterior escrito del Ayuntamiento de 
Utebo, únase a los autos de su razón. Se decreta el embargo de los vehículos Z- 
7433-X y Z-3162-AJ, propiedad de la ejecutada, y a tal efecto líbrese oficio a 
la Jefatura Provincial de Tráfico para que tome anotación de embargo de los 
mencionados vehículos.

Lo manda y firma su señoría. — Doy fe.»
Y para que sirva de notificación a la ejecutada Mármoles Castarlenas, S.L., 

se inserta el presente edicto en el BOP.
Dado en Zaragoza a veintiocho de junio de mil novecientos noventa y 

cinco. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 36.571
El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 

de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con el 

número 158 de 1995, sobre despido, a instancia de Oscar Marquina Algora, 
contra Instater, S.A., se ha dictado auto cuya parte dispositiva es como sigue:

«Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación, 
decreto la ejecución de la sentencia de 3 de febrero de 1995 dictada en el pro

ceso núm. 843 de 1994, seguido a instancia de Oscar Marquina Algora, contra 
Instater. S.A., y, en su virtud, procédase sin necesidad de previo requerimien
to personal al embargo de bienes de la parte deudora en cantidad suficiente 
para cubrir el principal de 2.078.622 pesetas, más 200.000 pesetas en concep
to de costas provisionalmente calculadas, sirviendo el presente auto de manda
miento en forma, con obligación de la parte deudora de facilitar la designación 
de bienes o derechos que le correspondan con las cargas que en su caso pendan 
sobre los mismos, obligación a cumplimentar en el plazo de seis días. Notifí- 
quese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y a! representante de los tra
bajadores en la empresa ejecutada. Contra la presente resolución cabe la inter
posición de recurso de reposición.»

Y para que sirva de notificación a la ejecutada Instater, S.A., y al represen
tante de los trabajadores en la empresa ejecutada, se inserta el presente edicto 
en el BOP.

Dado en Zaragoza a veintiocho de junio de mil novecientos noventa y 
cinco. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 37.087
El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 

de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 

752 de 1994, a instancia de Vanesa Gracia Martínez, contra Disconor, S.L., 
sobre incidente no readmisión, se ha dictado providencia cuya parte dispositi
va dice:

«Providencia señor magistrado. — Ilustrísimo señor Lacambra Morera. — 
En Zaragoza a 30 de junio de 1995. — Dada cuenta: únase. Se decreta la eje
cución de la sentencia dictada en autos. Cítese a las partes para que comparez
can en la sala audiencia de este Juzgado de lo Social para el día 7 de septiem
bre próximo, a las 9.15 horas, a fin de ser examinados sobre los hechos 
concretos de la no readmisión alegada.

Lo mandó y firma su señoría ilustrísima. Doy fe. —Ante mí..»
Y para que sirva de notificación a la demandada Disconor, S.L., por encon

trarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el BOP.
Dado en Zaragoza a treinta de junio de mil novecientos noventa y cinco. — 

El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 37.428
Don Luis Lacambra Morera, magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social 

número 6 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 

456 de 1995, a instancia de Germán Saiz García, contra Hispano Carrocera, en 
reclamación por despido, con fecha 21 de junio de 1995 se ha dictado provi
dencia que, copiada literalmente, dice:

«Providencia. — Dada cuenta; por recibida la anterior demanda en recla
mación por despido, formulada a instancia de Germán Saiz García, contra 
empresa Hispano Carrocera, regístrense y fórmense autos. Se señala el día 5 de 
septiembre próximo, a las 12.15 horas, para la celebración en única convoca
toria de los actos de conciliación y juicio, en su caso. Cítese a las partes con las 
advertencias de que los actos señalados no podrán suspenderse por la incom
parecencia de la parte demandada, así como que los litigantes han de concurrir 
ajuicio con todos los medios de prueba de que intenten valerse.»

Y encontrándose la demandada empresa Hispano Carrocera, cuyo último 
domicilio conocido lo tuvo en carretera de Madrid, kilómetro 315, de Zarago
za, en ignorado paradero, se inserta el presente en el BOP para que sirva de 
notificación y citación.

Dado en Zaragoza a treinta de junio de mil novecientos noventa y cinco. — 
El magistrado-juez, Luis Lacambra Morera. — El secretario.
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